
BANCO CENTRAL DE CUBA

RESOLUCIONNO. 5 DE 1997

POR CUANTO: La Sociedad Anónima Compañía Fiduciaria S.A., constituida mediante
escritura notarial No. 1623/96 defecha 30 de agosto de 1996, ha solicitado Licencia del Banco
Central de Cubapara dedicarse a actividades de carácterfinanciero.

POR CUANTO: El Banco Central de Cuba, de conformidad con el Artículo 3 del Decreto-Ley
No.173 de 28 de mayo de 1997 Sobre los Bancos e Instituciones Financieras no Bancarias, es la
autoridad rectora de las instituciones financieras, sus sucursales y de las oficinas de
representaciÓn, y las disposiciones que dicte en la esfera bancaria y financiera son de
obligatorio cumplillliento para esas entidades autorizadas a operar en Cuba y para todos los
organismos, órganos, empresas y entidades económicas estatales, organizacionesy asociaciones
económicas o de otro carácter, cooperativas, el sector privado y la población.

POR CUANTO: De acuerdo con la Disposición Transitoria TERCERA del Decreto-Ley No.
173, las instituciones financieras no bancarias que a la entrada en vigor del mismo se
encuentren constituidas, podrán continuar operando por espacio de (90) días contados a partir
de la promulgación de dicho Decreto-Ley, de la misma forma en que lo venían haciendo. En
este término de tiempo deben cumplimentar lo establecido en el citado Decreto-Ley para la
constitución de este tipo de instituciones.

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 172 de 28 de mayo de 1997 Del Banco Central de Cuba,
en su artículo 36 inciso b) establece entre las funciones del Presidente del Banco Central de
Cuba, la de dictar resoluciones de cumplimiento obligatorio para todas las instituciones
financieras y las oficinas de representación.

POR CUANTO: El que resuelve fÚe nombrado Ministro-Presidente del Banco Central de Cuba
por Acuerdo del Consejo de Estado defecha 13 dejunio de 1997.

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas.

R E S UE L V O:

UNICO: Otorgar LICENCIA ESPECIFICA autorizando a la instituciónfinanciera no bancaria,
denominada Compañía Fiduciaria, S.A., para que a partir de la presente actúe según los
términos en que se expresa el texto que se anexa a esta resolución,formando parte integrante de
la misma.

COMUNIQUESE: A la Secretaría del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, a los
Vicepresidentes, Auditor General y Directores del Banco Central de Cuba, a la Presidenta de la
Compañía Fiduciaria S.A. y a cuantas personas naturales o jurídicas proceda y archívese el
original en la Secretaría del Banco Central de Cuba.

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República para conocimiento general.

DADA en la ciudad de La Habana a los 28
de m
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